
ACORDADA N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

los días del mes de mayo del año dos mil veintitrés, se reúnen en Acuerdo 

los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Ores. 

Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Ldffler, María del Carmen Battaini, 

Javier Darío Muchnik y Edith Miriam Cristiano, bajo la presidencia del primero 

de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

I- Mediante Resolución N° 17/22 SSA-SGCAJ se aprobó el 

jurisdiccional de compras y contrataciones del Poder Judicial que se encuentra 

vigente (hojas 180/182). 

II- En virtud de los incrementos de los precios de bienes y servicios 

producidos en el lapso transcurrido desde la aprobación del jurisdiccional citado 

(febrero de 2022) hasta el mes en curso, corresponde proceder a la 

actualización de los valores allí establecidos. 

El Área de Contrataciones confeccionó un informe (hojas 229/230) 

en el que expuso la evolución de los indicadores inflacionarios, incorporó los 

decretos provinciales mediante los que el Poder Ejecutivo modificó los montos 

y fijó un nuevo criterio de actualización; a su vez indicó los motivos por los 

cuales resulta necesario adecuar el jurisdiccional vigente y propuso los nuevos 

valores detallados en el Anexo del proyecto de resolución incorporado a hoja 

228. 

A su término, tomó intervención el Administrador, señaló que 

comparte el criterio del jefe del Área de Contrataciones y remitió las actuaciones 

a la Auditoría Interna (hoja 231). 

El Auditor interno realizó el análisis técnico correspondiente, 

considerando la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y las proyecciones 

inflacionarias estimadas para los meses subsiguientes (hoja 232/233). 

III- Debe tenerse en cuenta que los montos consignados en el 

jurisdiccional serán los que fijarán el parámetro objetivo que se aplicará como/// 
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II/límite infranqueable para la utilización de procedimientos de selección del 

contratista estatal distintos al de licitación pública -que conforme dispone la 

normativa, es la regla general- utilizando como basamento la importancia de la 

contratación en términos económicos (conf. párrafo final del Art. 14 de la Ley 

provincial N° 1015). 

No debe perderse de vista que las diferencias procedimentales 

existentes entre la licitación pública, la licitación privada y la contratación directa 

implican una distinción en cuanto a la forma y amplitud con que quedarán 

plasmados los principios de transparencia, concurrencia y economía, 

receptados expresamente en el artículo 3 de la Ley provincial N° 1015 y que, 

por disposición de ese mismo artículo, son criterio interpretativo y parámetro de 

actuación de los funcionarios y las dependencias responsables del trámite. 

IV- Surge de las constancias del expediente que la inflación 

medida entre febrero de 2022 y marzo de 2023 asciende a un ciento nueve 

coma tres por ciento (109,3%), estimándose como altamente probable que en 

el corto plazo dicho porcentaje se vea incrementado. 

En ese sentido, se evalúa como un parámetro razonable el 

aumento del ciento cincuenta por ciento (150%) respecto del actualmente 

vigente (Res. SSA-SGCAJ N° 17/2022), tal como fuera propuesto a hojas 228 

en relación al monto máximo fijado para los procedimientos de contrataciones 

directas en el marco de la Ley provincial N° 1015. 

La diferencia entre el porcentaje de aumento previsto y la 

inflación receptada, -tal lo indicado por el Auditor Interno a hojas 232/233- se 

presenta como un factor de ajuste acorde a las previsiones inflacionarias 

definidas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) en el 

Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM), que estableció una 

proyección de incremento mensual que se encuentra en el orden de los seis 

puntos porcentuales (6%). /// 
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/// En virtud de lo indicado y sin perjuicio de la propuesta elevada por 

la Administración, se considera adecuado utilizar un criterio homogéneo de 

actualización aplicando inicialmente idénticos porcentajes para todos los tipos 

de contrataciones previstas dentro del régimen de la Ley provincial N° 1.015 y 

de la Ley nacional N° 13.064. 

V- Manteniendo el criterio adoptado en la Resolución SSA-SGCAJ 

N° 17/2022, con el objeto de evitar dispendios administrativos y tender a la 

eficiencia del sistema de contrataciones, corresponde establecer que podrá 

realizarse el procedimiento de contratación directa por adjudicación simple, en 

caso de que el monto de la contratación no exceda del cinco por ciento (5%) 

del monto máximo previsto para la contratación directa. 

VI- Así las cosas, ya establecidos los nuevos valores del 

jurisdiccional, resulta necesario fijar un criterio de actualización simplificado en 

base a un indicador objetivo considerando el constante incremento de los 

niveles inflacionarios verificados en el último tiempo. 

A este efecto, siguiendo el criterio propuesto por el Tribunal de 

Cuentas de la Provincia en la Resolución Plenaria N° 9/2023, se juzga prudente 

la aplicación de las variaciones porcentuales acumuladas mensuales del índice 

de precios al consumidor nivel general de la provincia (IPC-TDF) publicado por 

el Instituto de Provincial de Análisis e Investigación de Estadísticas y Censos 

(IPIEC). En caso de no contar con dicha información, como medida alternativa 

se podrá utilizar el Indice de Precios al Consumidor nivel general (IPC) que 

difunde el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC) o, en su defecto, el índice 

de precios (IPC-BA) que elabore la Dirección General de Estadísticas y Censos 

del Ministerio de Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires, o el órgano que en el 

futuro lo reemplace. 

En ese sentido, la Prosecretaría de Administración deberá revisar 

periódicamente la evolución de los índices citados, a los efectos de solicitar las 

modificaciones necesarias para proceder a la actualización de los valores del/// 

3 
Dr Sherriff 

Secretario de Superintendencia y Administración 
Superia, Tribunal de Justicia 



/// jurisdiccional, con el objeto de garantizar la eficiencia en la gestión de las 

contrataciones de este Poder Judicial. 

VII- Por lo expuesto, cumplida la intervención de las áreas técnicas 

correspondientes, en virtud de las consideraciones allí expuestas y con la 

finalidad de mantener el dinamismo en los procedimientos administrativos, 

corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 17/22 SSA-SGCAJ, aprobar los 

nuevos valores del jurisdiccional plasmados en el Anexo que forma parte de la 

presente y establecer el mecanismo de actualización a ser utilizado en lo 

sucesivo, resguardando el principio de transparencia. 

Por ello, 

ACUERDAN: 

1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 17/22 SSA-SGCAJ y 

toda otra norma que se oponga a la presente, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

2°) APROBAR el jurisdiccional de compras y contrataciones de 

este Poder Judicial a utilizarse en el marco de la Ley provincial N° 1015 y la Ley 

nacional N° 13064, que como Anexo que forma parte de la presente. 

3°) ESTABLECER que en el caso de las contrataciones cuyo 

monto no supere el cinco por ciento (5%) del máximo dispuesto para 

contrataciones directas podrá aplicarse el procedimiento de contratación directa 

por adjudicación simple. 

4°) ESTABLECER que los montos establecidos en el Anexo de la 

presente serán oportunamente actualizados aplicando las variaciones 

porcentuales acumuladas mensuales del índice de precios al consumidor nivel 

general de la provincia (IPC-TDF), publicado por el Instituto de Provincial de 

Análisis e Investigación de Estadísticas y Censos (IPIEC). En caso de no contar 

con dicha información, como medida alternativa se podrá utilizar el Indice de 

Precios al Consumidor nivel general (IPC) que difunde el Instituto de 

Estadísticas y Censos (INDEC) o, en su defecto, el índice de precios (IPC-BA)/// 
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II/que elabore el Dirección General de Estadísticas y Censos del Ministerio de 

Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires, o el órgano que en el futuro lo 

reemplace. 

5°) HACER SABER a la Prosecretaría de Administración que 

deberá revisar periódicamente la evolución de los índices citados a los efectos 

de solicitar las modificaciones necesarias para proceder a la actualización de 

los valores del jurisdiccional. 

6°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 

Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces, quie s--91isponen se 

registre, notifique, publique y se cumpla la presente, dand fe de iii -11--;1 Sr. 

Secretario de Superintendencia y Administración. 

ARLOW)NZA GASTUME 

RNEST9 Al<RÍAN LÓFFLER 

dith Miriam Cristiano 

R DARÍO MUCHNIK 

utL CARMEN BATTAINI 
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ANEXO -Acordada N° 101/2023. 

Jurisdiccional Ley Provincial N° 1.015 

Tramite Monto Máximo Autoriza el llamado Aprueba la adjudicación Aprueba el gasto 

Contratación Directa $ 400.000,00 
Jefe del Área 

Contrataciones/Delegada 
Administrativa 

Administrador Administrador 

Contratación Directa $ 4.000.000,00 Administrador Prosecretario de Administración Administrador 

Licitación Privada $ 12.500.000,00 Prosecretario de Administración 
Secretario de Superintendencia y Administración o de Gestión y 

Coordinacion Administrativa y Jurisdiccional Administrador 

Licitación Pública Sin Límite 

Secretario de Superintendencia y 
Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Superior Tribunal de Justicia Administrador 

Servicios Básicos (1) Sin Límite Administrador 

Jurisdiccional Ley Nacional N° 13.064 

Tramite Monto Máximo Autoriza el llamado Aprueba la adjudicación Aprueba el certificado Aprueba el gasto 

Contratación Directa $ 5.000.000,00 Administrador Prosecretario de Administración 

Secretario de Superintendencia 
y Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Administrador 

Contratación Directa $ 15.500.000,00 Prosecretario de Administración 

Secretario de Superintendencia y 
Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Secretario de Superintendencia 
y Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Administrador 

Licitación Privada $ 60.000.000,00 

Secretario de Superintendencia y 
Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Superior Tribunal de Justicia 

Secretario de Superintendencia 
y Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Administrador 

Licitación Pública Sin límite 

Secretario de Superintendencia y 
Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Superior Tribunal de Justicia 

Secretario de Superintendencia 
y Administración o de Gestión y 
Coordinacion Administrativa y 

Jurisdiccional 

Administrador 

(1) Consumos de gas de red o envasados, teléfono, internet, luz, tasas e impuestos. Dicha enumeración no es taxativa pudiendo incluirse dentro de la misma a otras 
prestaciones de similares características, siempre que se trate de servicios encuadrados dentro del artículo 18 inciso J de la Ley Provincial N° 1015. 
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